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INE/CG1389/2018 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
H. SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL CON SEDE EN GUADALAJARA, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SG-RAP-238/2018, POR LO QUE HACE AL DICTAMEN 
CONSOLIDADO INE/CG1108/2018 Y LA RESOLUCIÓN INE/CG1109/2018 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El seis de agosto de 
dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 
sesión extraordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG1108/2018 y la Resolución 
INE/CG1109/2018, respecto a las irregularidades encontradas de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de los candidatos a los cargos a Diputados Locales, 
Ayuntamientos y Síndicos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en el estado de Chihuahua. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme con lo anterior, el diez de agosto del 
presente año, el Partido del Trabajo interpuso el recurso de apelación para 
controvertir, entre otras las siguientes resoluciones emitidas por este Consejo 
General: 
 

Resoluciones reclamadas 

Número de acuerdo Entidad federativa 

INE/CG1101/2018 Baja California Sur 

INE/CG1109/2018 Chihuahua 

INE/CG1117/2018 Durango 

INE/CG1127/2018 Jalisco 

INE/CG1149/2018 Sinaloa 

INE/CG1151/2018 Sonora 
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Recurso que fue recibido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el quince del mismo mes y año, quedando registrado 
bajo el número de expediente SUP-RAP-269/2018. 
 

III. Integración del expediente. El veintitrés del mismo mes, la Sala Superior 
determinó la escisión del recurso de apelación para el estudio individualizado de 
las impugnaciones por entidad federativa y de conformidad al tipo de elección, 
correspondiendo así el conocimiento de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción 
Plurinominal Electoral, con sede en Guadalajara, Jalisco. (En adelante, Sala 
Regional). 

 

El veinticuatro de agosto siguiente, se recibió en la Oficialía de Partes de la Sala 
Regional las constancias remitidas por la Sala Superior y por acuerdo de misma 
fecha, la Magistrada Presidenta acordó registrar el medio de impugnación con la 
clave SG-RAP-238/2018 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Jorge Sánchez 
Morales para su sustanciación.  

 
IV. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, en sesión pública 
celebrada el once de octubre del presente año, la Sala Regional resolvió el 
recurso referido, determinando lo que a la letra se transcribe: 
 

“PRIMERO. Se revocan parcialmente los dictámenes y resoluciones 
controvertidos precisados en esta resolución.  
 
SEGUNDO. Se confirman el resto de las resoluciones y los dictámenes 
impugnados, de conformidad con lo establecido en el presente fallo.  
 
TERCERO. Se ordena al Consejo General del INE emita nuevas 
determinaciones conforme a lo expuesto en el apartado de efectos de esta 
sentencia.” 

 
V. Derivado de lo anterior, en la ejecutoria antes citada la Sala Regional resolvió, 
entre otras cuestiones, revocar el Dictamen Consolidado INE/CG1108/2018 y la 
Resolución INE/CG1109/2018, por cuanto hace a la conclusión sancionatoria 
4_C9_P1; correspondiente al Partido del Trabajo, a efecto que se realizara lo 
siguiente: 
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 Respecto de la conclusión 4_C9_P1, individualice de nueva cuenta la 
sanción a imponer al Partido del Trabajo atendiendo al porcentaje de 
aportación de cada partido político integrante de la coalición “Juntos 
Haremos Historia” en Chihuahua. 

 
En ese sentido, considerando que conforme al artículo 25 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que 
dicten las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación serán 
definitivas e inatacables, con fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos 
c) y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, por cuestión de 
método presenta el Proyecto de Acuerdo correspondiente a la modificación del 
Dictamen Consolidado INE/CG1108/2018 y la Resolución INE/CG1109/2018. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 numeral 1, incisos aa) y jj); 426, 
numeral 1 y 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los informes de ingresos y gastos de los candidatos a los cargos a Diputados 
Locales, Ayuntamientos y Síndicos, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, en el estado de Chihuahua. 
 
2. Que conforme al artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, este Consejo General está obligado a acatar las 
resoluciones emitidas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en este caso el Recurso de Apelación identificado con el número de 
expediente SG-RAP-238/2018. 
 
3 Que la Sala Regional resolvió revocar, entre otros, el Dictamen Consolidado 
INE/CG1108/2018 y la Resolución INE/CG1109/2018, emitidos por este Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto a las irregularidades encontradas 
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de la revisión de los informes de los informes de ingresos y gastos de los 
candidatos a los cargos a Diputados Locales, Ayuntamientos y Síndicos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado de 
Chihuahua, por lo que esta autoridad procede a la modificación de dichos 
documentos, a fin de dar cumplimiento a los efectos precisados en la sentencia de 
mérito y atender a cabalidad las bases establecidas en la referida ejecutoria. 
 
4. En ese sentido, correspondiente al Estudio de fondo de la ejecutoria dictada 
en el recurso de apelación identificado bajo el número de expediente SG-RAP-
238/2018, la Sala Regional determinó lo que a continuación se transcribe: 
 

“… 
 
Por otra parte, los argumentos dirigidos a combatir que la sanción no guarda 
proporción con la conducta observada y fue excesiva, resultan 
sustancialmente fundados 
 
En este tenor, el actor se duele de que la responsable, al imponer la sanción, 
debió considerar los partidos políticos que conformaron la coalición “Juntos 
Haremos Historia” y no únicamente al Partido del Trabajo, toda vez que Javier 
González Mocken fue candidato de la citada coalición. 
 
Asiste la razón al recurrente, ya que en el Dictamen Consolidado la autoridad 
responsable reconoció que la coalición “Juntos Haremos Historia”, de la cual 
forma parte el Partido del Trabajo, postuló al candidato a Presidente Municipal 
de Ciudad Juárez, Chihuahua, Javier González Mocken, de quien se habla en 
los dos spots de TV y dos spots de radio materia de la infracción. 
 
Incluso, la responsable, una vez que cuantificó el costo de los egresos no 
reportados y obtuvo la cantidad de $276,005.60 (doscientos setenta y seis mil 
cinco pesos 60/100 M.N.) -estimación no impugnada- precisó que la 
acumulación del gasto correspondiente se vería reflejada en el Dictamen y en 
el anexo II-A de la coalición “Juntos Haremos Historia”, en razón de que el 
candidato beneficiado pertenece a dicha coalición. 
 
No obstante, en la resolución controvertida, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral sancionó al Partido del Trabajo con el cien por ciento de la 
determinación del costo de realización de los spots, esto es, con $276,005.60 
(doscientos setenta y seis mil cinco pesos 60/100 M.N.). 
 
Sin que se advierta algún motivo expresado por la autoridad para que en este 
caso en particular el Partido del Trabajo debiera asumir en su totalidad el 
monto involucrado de la conclusión sancionatoria y no pudiera imponerse una 
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sanción en lo individual atendiendo al porcentaje de aportación de cada 
partido político integrante de la Coalición “Juntos Haremos Historia” en 
Chihuahua, como lo estipula el artículo 340 del Reglamento de Fiscalización6 
y tal como lo ha sustentado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, “COALICIONES. LAS FALTAS 
COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS COALIGADOS DEBEN 
SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE.” 
 
En estas circunstancias, lo jurídicamente procedente es revocar la sanción 
impuesta al recurrente en la conclusión sancionatoria identificada en la 
resolución reclamada como 4_C9_P1 para el efecto de que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral individualice de nueva cuenta la 
sanción a imponer al Partido del Trabajo atendiendo al porcentaje de 
aportación de cada partido político integrante de la coalición “Juntos 
Haremos Historia” en Chihuahua. 
 
… 

 
5. Que, en coherencia al análisis desarrollado por el citado órgano jurisdiccional, 
dentro de la sentencia emitida en el expediente SG-RAP-0238/2018, en el 
Considerando QUINTO relativo a los efectos de la sentencia, la Sala Regional 
determinó: 
 

“QUINTO. Efectos. 
 
En virtud de que han resultado fundados los conceptos de agravio del partido 
actor en las siguientes conclusiones: 
 

Agravios fundados 

Conclusiones 
sancioatorias 

Entidad federativa 

C_C9_P1 Chihuahua 

 
Lo conducente es:  
 
1. Revocar parcialmente las resoluciones y los siguientes dictámenes 

correspondientes: 
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Resoluciones reclamadas 

Número de acuerdo Entidad federativa 

INE/CG1109/2018 Chihuahua 

 
a) Lo anterior, para que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

dicte una nueva resolución de conformidad a los términos precisados en 
cada uno de los apartados en los que se analizaron las conclusiones 
referidas. 
 

b) Al efecto, la responsable deberá considerar el principio procesal de non 
reformatio in peius (no modificar en perjuicio) por lo que la sanción que en 
su caso, pueda imponer al partido político obligado, no puede sobrepasar 
los límites de la que en esta sentencia se deja sin efectos.  
 

c) La autoridad responsable deberá informar a esta Sala Regional del 
cumplimiento respectivo dentro de las veinticuatro horas a que ello 
ocurra, debiendo adjuntar copias certificadas de las constancias 
respectivas. 
 

(…)” 
 

6. Determinación derivada del cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Regional. 
 
Ahora bien, de la lectura del recurso de apelación identificado con el número de 
expediente como SG-RAP-238/2018, se desprende que, con relación a la 
conclusión 4_C9_P1, del Dictamen Consolidado INE/CG1108/2018 y la 
Resolución INE/CG1109/2018, la Sala Regional ordenó a esta autoridad emitir una 
nueva determinación en la que se imponga la sanción en la que considere el 
porcentaje de aportación de cada partido político integrante de la coalición “Juntos 
Haremos Historia” en Chihuahua, para lo cual se realizaran las siguientes 
modificaciones en congruencia con el sentido de la ejecutoria de mérito: 
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7. Capacidad Económica del Partido del Trabajo. 
 
Que esta autoridad administrativa debe considerar que el partido político sujeto a 
sanción cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción 
que se le imponga. 
 
En este sentido, mediante el Acuerdo IEE/CE40/2017 emitido por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Chihuahua, se les asignó 
como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2018, los 
montos siguientes: 
 

Partido Político 
Monto de financiamiento 
público para Actividades 

Ordinarias 2018 

Partido del Trabajo $10,974,900.14 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el partido político en comento esta legal 
y fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, 
ya que las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 

Conclusión 4_C9_P1 

Conclusión 
original 

“El sujeto obligado omitió reportar en el SIF los egresos generados por concepto 
de producción de spots publicitarios de Televisión y de Radio por un monto de 
$276,005.60.”  

Efectos Emitir una nueva determinación en la que se individualice de nueva cuenta la 
sanción a imponer al Partido del Trabajo atendiendo al porcentaje de aportación 
de cada partido político integrante de la coalición “Juntos Haremos Historia” en 
Chihuahua. 

Acatamiento Se procederá a emitir una nueva sanción de la conclusión 4_C9_P1, tomando 
como base para la imposición de la misma, porcentaje de aportación de cada 
partido que integra la coalición “Juntos Haremos Historia” en el estado de 
Chihuahua. 
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En este sentido esta autoridad electoral, cuenta con información proporcionada a 
través del oficio IEE/P/2063/2018, de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, 
suscrito por el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, 
mediante el cual informa que el Partido del Trabajo tiene los siguientes adeudos 
pendientes de cubrir al mes de octubre del año en curso: 
 

PARTIDO POLÍTICO 
DICTAMEN / 

RESOLUCIÓN 

MONTO 

ORIGINAL DE LA 

SANCIÓN 

MONTOS DE 

DEDUCCIONES 

REALIZADAS AL 

MES DE OCTUBRE 

2018 

MONTO POR 

SALDAR 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG812/2016 $741,394.01 $228,643.76 $512,750.25 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG812/2016 $1,246,404.00 - $1,246,404.00 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG812/2016 $2,786,400.00 - $2,786,400.00 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG812/2016 $153,120.00 - $153,120.00 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG522/2017 $14,947.02 - $14,947.02 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG522/2017 $4,350.00 - $4,350.00 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG522/2017 $8,479.36 - $8,479.36 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG522/2017 $10,440.00 - $10,440.00 

Partido del 
Trabajo 

INE/CG522/2017 $667,894.00 - $667,894.00 

TOTAL $5,404,784.63 

 

En este sentido, de los archivos de la autoridad electoral se advierte que el Partido 
del Trabajo al mes de octubre de dos mil dieciocho, si bien tiene saldos por pagar, 
los mismos son menores a la cantidad de ministración del financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias de ese instituto político, por lo 
que se evidencia que no se produce afectación real e inminente en el desarrollo de 
sus actividades ordinarias permanentes, aun cuando tenga la obligación de pagar 
la sanción anteriormente descrita, ello no afectará de manera grave su capacidad 
económica, por tanto, estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que 
se establece en el presente Acuerdo. 
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8. Modificación al Dictamen Consolidado INE/CG1108/2018. 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional, se procede a modificar el 
Dictamen Consolidado INE/CG1108/2018, respecto a la conclusión 4_C9_P1, 
correspondiente a las observaciones hechas al Partido del Trabajo, en los 
siguientes términos: 
 
“(…) 
 
Periodo único 
Diputado Local MR, Presidente Municipal y Sindico Fiscalizable 
Partido del Trabajo 

 
(…) 
 
Núm. Observación 

Oficio Núm. INE/UTF/DA/37899 /18 
 

 
Sin oficio 

de 
respuesta 

Análisis Conclusión Falta 
concreta  

Art. 
vulnerado 
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Procedimientos de fiscalización 
 
Monitoreo en Radio y Televisión 
 
Derivado del monitoreo se observó que 
el sujeto obligado realizó gastos de 
spots publicitarios, cuyo costo de 
producción omitió reportar en los 
informes. Como se muestra en el 
cuadro: 
 

Partido del Trabajo 

Radio 

BIOGRAFICO - PT RA02712-18.mp3 

MOCKEN PIDE 
VOTO - PT 

RA02713-18.mp3 

Televisión 

 

“Si se 
llevó a 
cabo el 
registro 
correspo
ndiente 
a través 
de la 
cuenta 
concentr
adora 
de la 
Coalició
n Juntos 
Haremo
s 
Historia. 
(…)” 
 
Véase 
Anexo 
R1_P1 
del 
presente 
Dictame
n. 

No atendida 
 
De la revisión al SIF, se constató 
que el sujeto obligado omitió 
reportar los gastos generados 
por los spots publicitarios, toda 
vez, que la realización de los 
mismos conllevan de un trabajo 
intelectual y material, cabe el 
mencionar, que si dichos 
servicios fueron otorgados de 
manera gratuita, debieron 
registrarse como una aportación 
en especie, sin embargo, no 
existe registro alguno que refleje 
el costo de la realización de los 
dos spots de TV y dos spots de 
Radio del candidato a presidente 
municipal de Cd. Juárez 
Chihuahua Javier González 
Mocken, candidato de la 
coalición juntos haremos historia 
(chihuahua) de la cual el Partido 
del Trabajo forma parte y de 
quien se habla en los spots del 
Partido antes citado. 
  
Para efectos de cuantificar el 
costo de los ingresos y gastos no 
reportados por el sujeto obligado 
en beneficio de sus candidatos, 
se utilizó la metodología en 
términos del artículo 27 del RF 
descrito en el apartado 
correspondiente del presente 

4_C9_P1 
 
Queda sin 
efectos 
  

 
 
Egreso 
no 
reporta
do 

 
 
Artícul
os 
431, 
numer
al 1 de 
la 
LGIPE 
y 127 
del RF 
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 PLAN DE 
EMERGENCIA - PT 
AJUSTADO 

RV02038-18.mp4 

 BIOGRAFICO - PT 
AJUSTADO 

RV02039-18.mp4 

 
Se anexan Promocionales 

 
Se solicita presentar en el SIF lo 
siguiente: 
En caso de que los gastos hayan sido 
realizados por el sujeto obligado; 

 El o los comprobantes que 
amparen los gastos 
efectuados con todos los 
requisitos establecidos en la 
normativa. 
 

 Las evidencias del pago en 
caso de que éstos hubiesen 
excedido lo equivalente a 90 
UMA, las copias de los 
cheques correspondientes 
con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o de 
las transferencias bancarias. 
 

 El o los avisos de contratación 
respectivos. 

 
En caso de que correspondan a 
aportaciones en especie; 

 

 El o los recibos de aportación 
con la totalidad de requisitos 
establecidos en la normativa. 
 

 El o los contratos de donación 
debidamente requisitados y 
firmados. 
 

 El control de folios que 
establece el RF, en donde se 
identifiquen los recibos 
utilizados, cancelados y 
pendientes de utilizar. 
 

 Dos cotizaciones de 
proveedores o prestadores de 
servicios, por cada aportación 
realizada. 
 

 Evidencia de la credencial 
para votar de los aportantes. 

 
En caso de una transferencia en 
especie: 

 

Dictamen.  
 Identificación del costo para 
valuación en la Matriz de Precios 

(Pesos) 
  
Id 

matri
z de 
preci

os 

Proveed
or 

Concept
o 

Unida
d de 

medid
a 

Importe 
con IVA 
(pesos) 

1821 Karla 
Gabriela 
Gatica 
Domíng
uez 

Spot de 
tv 30 

segundos 
  

Servic
io 

 
115,000.

00  
  

6296 Infografí
a Digital 
De 
Occident
e SA de 
CV 
  

Spot De 
Radio 30 
Segundo

s 
  

Servic
io 

 
23,0002.

80  
  

  
Nota: Se adjunta como Anexo al 
Dictamen Consolidado la matriz 
de precios Nacional. 
  
La determinación del costo se 
presenta en el siguiente cuadro: 
  

Televisión Radio 
Versi

ón 
Foli
o 

Valor 
unitari

o 
deter
minad

o 
media

nte 
matriz 

de 
precio

s  
(peso

s) 

Vers
ión 

Foli
o 

Valor 
unitari

o 
determ
inado 
media

nte 
matriz 

de 
precio

s  
(pesos

) 
 PLA
N DE 
EME
RGE
NCIA 
- PT 
AJUS
TAD
O 

RV0
203
8-
18.
mp4 

      
115,0
00.00  

BIO
GR
AFI
CO 
- PT 

RA0
271
2-
18.
mp3 

      
23,002

.80  

 BIO
GRA
FICO 
- PT 
AJUS
TAD
O 

RV0
203
9-
18.
mp4 

      
115,0
00.00  

MO
CKE

N 
PID
E 

VOT
O - 
PT 

RA0
271
3-
18.
mp3 

      
23,002

.80  

TOTALES   
230,0
00.00  

TOTALES 46,005
.60 

De lo anterior, se constató que el 
sujeto obligado omitió reportar 
dos servicios por concepto 
producción de spots de televisión 
valuados en $230,000.00, así 
como, dos spots por concepto 
radio valuados en 46,005.60, por 
tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 La acumulación del gasto 
correspondiente se verá reflejado 
en el Dictamen y en el anexo II-A 
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En acatamiento a lo mandatado por la Sala Regional en la sentencia SG-RAP-
238/2018, mediante la cual revoca la sanción impuesta al Partido del Trabajo en 
relación a la conclusión sancionatoria identificada con la clave 4_C9_P1, del 
Dictamen Consolidado INE/CG1108/2018 aprobada por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, y ordena que esta conclusión forme parte del 
Dictamen Consolidado de la coalición “Juntos Haremos Historia”, lo anterior para 
poder realizar la individualización de la sanción. 
 
En consideración a lo ordenado por la Sala Regional, se procedió a realizar las 
adecuaciones necesarias al Dictamen Consolidado de la coalición “Juntos 
Haremos Historia”, por lo que se incorpora la conclusión 11_C35_P1 
correspondiente al Monitoreo de Radio y Televisión, antes conclusión 4_C9_P1 
del Partido del Trabajo, para quedar como sigue: 
 

 Los contratos de donación 
debidamente requisitados y 
firmados. 
 

 Factura o cotizaciones de 
proveedores o prestadores de 
servicios 
 

 El recibo interno 
correspondiente. 

 
En todos los casos; 

 

 El registro del ingreso y gasto 
en su contabilidad. 
 

 El informe de campaña con 
las correcciones. 
 

 Muestras de las distintas 
versiones de los 
promocionales de radio y 
televisión. 

 

 El prorrateo de los gastos 
conforme al beneficio de los 
candidatos locales y 
federales. 
 

 Las aclaraciones que a su 
derecho convengan. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción III, de LGPP, y 244, 
numeral 1, del RF 
 

de la coalición Juntos Haremos 
Historia, toda vez, que el 
candidato beneficiado, pertenece 
a dicha coalición. 
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(…) 
 
Periodo Único 
Diputado Local MR, Presidente Municipal y Síndico Fiscalizable MR 
Coalición Juntos Haremos Historia (Chihuahua) 

 
(…) 
 
Núm. Observación 

Oficio Núm. INE/UTF/DA/37899 /18 
 

 
Sin oficio 

de 
respuesta 

Análisis Conclusión Falta 
concreta  

Art. que 
incumplió 

 
 
49 

Procedimientos de fiscalización 
 
Monitoreo en Radio y Televisión 
 
Derivado del monitoreo se observó 
que el sujeto obligado realizó 
gastos de spots publicitarios, cuyo 
costo de producción omitió 
reportar en los informes. Como se 
muestra en el cuadro: 
 

Partido del Trabajo 

Radio 

BIOGRAFICO - PT RA02712-18.mp3 

MOCKEN PIDE VOTO - PT RA02713-18.mp3 

Televisión 

 

 PLAN DE EMERGENCIA - PT 
AJUSTADO 

RV02038-18.mp4 

 BIOGRAFICO - PT AJUSTADO RV02039-18.mp4 

 
Se anexan Promocionales 

 
Se solicita presentar en el SIF lo 
siguiente: 
En caso de que los gastos hayan 
sido realizados por el sujeto 
obligado; 

 El o los comprobantes 
que amparen los gastos 
efectuados con todos los 
requisitos establecidos 
en la normativa. 
 

 Las evidencias del pago 
en caso de que éstos 
hubiesen excedido lo 
equivalente a 90 UMA, 
las copias de los 

“Si se 
llevó a 
cabo el 
registro 
correspo
ndiente a 
través de 
la cuenta 
concentr
adora de 
la 
Coalición 
Juntos 
Haremos 
Historia. 
(…)” 
 
Véase 
Anexo 
R1_P1 
del 
presente 
Dictamen
. 

No atendida 

 
De la revisión al SIF, se 
constató que el sujeto obligado 
omitió reportar los gastos 
generados por los spots 
publicitarios, toda vez, que la 
realización de los mismos 
conllevan de un trabajo 
intelectual y material, cabe el 
mencionar, que si dichos 
servicios fueron otorgados de 
manera gratuita, debieron 
registrarse como una 
aportación en especie, sin 
embargo, no existe registro 
alguno que refleje el costo de 
la realización de los dos spots 
de TV y dos spots de Radio del 
candidato a presidente 
municipal de Cd. Juárez 
Chihuahua Javier González 
Mocken, candidato de la 
coalición juntos haremos 
historia (chihuahua) de la cual 
el Partido del Trabajo forma 
parte y de quien se habla en 
los spots del Partido antes 
citado. 
  
Para efectos de cuantificar el 
costo de los ingresos y gastos 
no reportados por el sujeto 
obligado en beneficio de sus 
candidatos, se utilizó la 
metodología en términos del 
artículo 27 del RF descrito en 
el apartado correspondiente 
del presente Dictamen.  
 Identificación del costo para 
valuación en la Matriz de 
Precios 

(Pesos) 
  

11_C35_P1 
 
El sujeto 
obligado 
omitió 
reportar en 
el SIF los 
egresos 
generados 
por 
concepto de 
producción 
de spots 
publicitarios 
de 
Televisión y 
de Radio 
por un 
monto de 
$276,005.60
. 
De 
conformidad 
con lo 
dispuesto 
en el 
artículo 243, 
numeral 2 
de la LGIPE 
y 192 del 
RF, el costo 
determinado 
se 
acumulará a 
los gastos 
de campaña 
del C. Javier 
González 
Mocken 
candidato a 
Presidente 
Municipal 
por la 
coalición 
juntos 

 
 
Egreso 
no 
reporta
do 

 
 
Artículos 
431, 
numeral 
1 de la 
LGIPE y 
127 del 
RF 
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cheques 
correspondientes con la 
leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” 
o de las transferencias 
bancarias. 
 

 El o los avisos de 
contratación respectivos. 

 
En caso de que correspondan a 
aportaciones en especie; 

 

 El o los recibos de 
aportación con la 
totalidad de requisitos 
establecidos en la 
normativa. 
 

 El o los contratos de 
donación debidamente 
requisitados y firmados. 
 

 El control de folios que 
establece el RF, en 
donde se identifiquen los 
recibos utilizados, 
cancelados y pendientes 
de utilizar. 
 

 Dos cotizaciones de 
proveedores o 
prestadores de servicios, 
por cada aportación 
realizada. 
 

 Evidencia de la 
credencial para votar de 
los aportantes. 

 
En caso de una transferencia en 
especie: 

 

 Los contratos de 
donación debidamente 
requisitados y firmados. 
 

 Factura o cotizaciones 
de proveedores o 
prestadores de servicios 
 

 El recibo interno 
correspondiente. 

 
En todos los casos; 

 

 El registro del ingreso y 
gasto en su contabilidad. 
 

Id 
matr
iz de 
preci

os 

Provee
dor 

Concept
o 

Unid
ad de 
medi

da 

Importe 
con IVA 
(pesos) 

1821 Karla 
Gabriel
a 
Gatica 
Domíng
uez 

Spot de 
tv 30 

segundo
s 
  

Servi
cio 

 
115,000

.00  
  

6296 Infografí
a Digital 
De 
Occiden
te SA 
de CV 
  

Spot De 
Radio 30 
Segundo

s 
  

Servi
cio 

 
23,0002

.80  
  

  
Nota: Se adjunta como 
Anexo al Dictamen 
Consolidado la matriz de 
precios Nacional. 
  
La determinación del costo se 
presenta en el siguiente 
cuadro: 
  

Televisión Radio 

Versi
ón 

Foli
o 

Valor 
unitari

o 
deter
minad

o 
media

nte 
matriz 

de 
precio

s  
(peso

s) 

Ver
sión 

Foli
o 

Valor 
unitari

o 
deter
minad

o 
media

nte 
matriz 

de 
precio

s  
(pesos

) 
 PLA
N DE 
EME
RGE
NCIA 
- PT 
AJUS
TAD
O 

RV0
203
8-
18.

mp4 

      
115,0
00.00  

BIO
GR
AFI
CO 
- PT 

RA
027
12-
18.
mp
3 

      
23,002

.80  

 BIO
GRA
FICO 
- PT 
AJUS
TAD
O 

RV0
203
9-
18.

mp4 

      
115,0
00.00  

MO
CK
EN 
PID
E 

VO
TO - 
PT 

RA
027
13-
18.
mp
3 

      
23,002

.80  

TOTALES   
230,0
00.00  

TOTALES 46,005
.60 

De lo anterior, se constató que 
el sujeto obligado omitió 
reportar dos servicios por 
concepto producción de spots 
de televisión valuados en 
$230,000.00, así como, dos 
spots por concepto radio 
valuados en 46,005.60, por tal 
razón, la observación no 
quedó atendida. 
 La acumulación del gasto 
correspondiente se verá 
reflejado en el Dictamen y en 

Haremos 
Historia. 
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(…)”. 
 
9. Modificación a la Resolución INE/CG1109/2018. 
 
En cumplimiento con lo mandatado por la Sala Regional se procede a modificar la 
Resolución INE/CG1109/2018, respecto a los Considerandos 33.4 y 33.11, en lo 
tocante a las conclusiones 4_C9_P1 y 11_C35_P1, correspondiente a la sanción 
que se impone al Partido del Trabajo y a la coalición “Juntos Haremos Historia”, 
integrada por Morena, el Partido Encuentro Social y el Partido del Trabajo, en los 
siguientes términos:  
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS A 
DIPUTADOS LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y SÍNDICOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-
2018, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA (PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES). 
 
(…) 
 
 
 

 El informe de campaña 
con las correcciones. 
 

 Muestras de las distintas 
versiones de los 
promocionales de radio 
y televisión. 

 

 El prorrateo de los 
gastos conforme al 
beneficio de los 
candidatos locales y 
federales. 
 

 Las aclaraciones que a 
su derecho convengan. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción III, de 
LGPP, y 244, numeral 1, del RF 
 

el anexo II-A de la coalición 
Juntos Haremos Historia, toda 
vez, que el candidato 
beneficiado, pertenece a dicha 
coalición. 
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33.4 Partido del Trabajo 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado 
son las siguientes: 
 
(…) 
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4_C9_P1 (Queda sin 
efectos), 4_C19_P1 y 4_C22_P1. 
 

(…) 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones: 4_C9_P1 (Queda sin efectos), 4_C19_P1 y 
4_C22_P1. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4_C9_P11 Queda sin efectos. Queda sin efectos. 

4_C19_P1  “El sujeto obligado omitió reportar en 

el SIF los egresos generados por 

concepto de un spot de radio por un 

monto de $5,750.70 y un spot de 

Televisión por $28,750.00.” 

$34,500.70 

4_C22_P1 “El sujeto obligado omitió reportar en 

el informe de campaña, las 

erogaciones por concepto de pago de 

representantes de casilla de Jornada 

Electoral por un monto de $1,237.50.” 

$1,237.50 

 
(…) 

                                                           
1 En atención a lo ordenado en el Recurso de Apelación identificado como SG-RAP-238/2018, por medio de la cual se 
ordena emitir una nueva sanción de la conclusión 4_C9_P1, tomando como base para la imposición de la misma, el 
porcentaje de aportación de cada partido que integra la coalición “Juntos Haremos Historia” en el estado de Chihuahua, 
toda referencia a la citada conclusión queda sin efectos. 



 

 16 

 
33.11 Coalición “Juntos Haremos Historia” 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado 
son las siguientes: 
 
(…) 
 
e) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11_C4_P1, 
11_C10_P1, 11_C11_P1, 11_C12_P1, 11-C18-P1, 11_C30_P1 y 11_C35_P1  
 
(…) 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones: 11_C4_P1, 11_C10_P1, 11_C11_P1, 11_C12_P1, 
11-C18-P1, 11_C30_P1 y 11_C35_P1. 
 
Visto lo anterior, a continuación, se presentan las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11_C4_P1 “El sujeto obligado Omitió registrar 
en cuentas de resultados el gasto 
correspondiente a los vehículos 
utilizados en campaña por un 
importe de $47,000.87” 

$47,000.87 

11_C10_P1 “El sujeto obligado Omitió registrar 
en cuentas de resultados el gasto 
correspondiente a los vehículos 
utilizados en campaña por un 
importe de $50,037.53” 

$50,037.53 

11_C11_P1 “El sujeto obligado omitió reportar en 
el SIF los egresos generados por 
concepto de 6 panorámicos por un 
monto de $118,873.18 que beneficia 
a las candidaturas locales en 
cantidad de $84,705.03 y a la 

$118,873.18 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

candidatura presidencial por un 
monto de $34,168.15.” 

11_C12_P1 “El sujeto obligado omitió reportar en 
el SIF los egresos generados por 
concepto de producción de un spot 
publicitario de Televisión por un 
monto de $115,000.00.” 

$115,000.00 

11-C18-P1 “El sujeto obligado Omitió registrar 
en cuentas de resultados el gasto 
correspondiente a los vehículos 
utilizados en campaña por un 
importe de $30,632.84” 

$30,632.84 

11_C30_P1 “El sujeto obligado omitió reportar en 
el SIF los egresos generados por 
concepto de un spot de radio por un 
monto de $5,750.70 y un spot de 
Televisión por $28,750.00.” 

$34,500.7 

11_C35_P1 “El sujeto obligado omitió reportar en 
el SIF los egresos generados por 
concepto de producción de spots 
publicitarios de Televisión y de 
Radio por un monto de 
$276,005.60.” 

$276,005.60 

 
(…) 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) En relación con las irregularidades 
identificadas en las conclusiones 11_C4_P1, 11_C10_P1, 11_C11_P1, 
11_C12_P1, 11-C18-P1, 11_C30_P1 y 11_C35_P1 del Dictamen Consolidado, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos por concepto de 
vehículos utilizados en campaña, 6 panorámicos, de producción de un spot 
publicitario de Televisión, un spot de radio, pago de representantes de casilla de 
Jornada Electoral realizados durante la campaña correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el estado de Chihuahua. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del sujeto obligado 
consistente en omitir reportar gastos realizados, durante la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la entidad referida, incumpliendo con lo 
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dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.303  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron  
El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que ampara los 
gastos realizados, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. A continuación, se refieren las irregularidades observadas: 
 

 
“El sujeto obligado Omitió registrar en cuentas de 
resultados el gasto correspondiente a los vehículos 
utilizados en campaña por un importe de $47,000.87” 

“El sujeto obligado Omitió registrar en cuentas de 
resultados el gasto correspondiente a los vehículos 
utilizados en campaña por un importe de $50,037.53” 

“El sujeto obligado omitió reportar en el SIF los egresos 
generados por concepto de 6 panorámicos por un monto de 
$118,873.18 que beneficia a las candidaturas locales en 
cantidad de $84,705.03 y a la candidatura presidencial por 
un monto de $34,168.15.” 

“El sujeto obligado omitió reportar en el SIF los egresos 
generados por concepto de producción de un spot 
publicitario de Televisión por un monto de $115,000.00.” 

“El sujeto obligado Omitió registrar en cuentas de 
resultados el gasto correspondiente a los vehículos 
utilizados en campaña por un importe de $30,632.84” 

“El sujeto obligado omitió reportar en el SIF los egresos 
generados por concepto de un spot de radio por un monto 
de $5,750.70 y un spot de Televisión por $28,750.00.” 

“El sujeto obligado omitió reportar en el SIF los egresos 
generados por concepto de producción de spots 
publicitarios de Televisión y de Radio por un monto de 
$276,005.60.” 

 
Dichas irregularidades se llevaron a cabo durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 en el estado de Chihuahua, concretándose en dicha entidad 
federativa, y detectándose en el marco de la revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña relacionados con el Proceso Electoral mencionado. 
 
(…) 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 7 del presente Acuerdo, los cuales 
llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen.  
 
Es el caso, que para fijar la sanción en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos que 
integran la Coalición “Juntos Haremos Historia”, se tendrá en cuenta el porcentaje 
de aportación de cada uno de los partidos coaligados tal y como se establece en 
el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.2 
 

                                                           
2 De acuerdo a lo establecido al artículo 340 del Reglamento de Fiscalización, el cual señala: “Individualización para el caso 

de coaliciones 1. Si se trata de infracciones cometidas por dos o más partidos que integran o integraron una coalición, 
deberán ser sancionados de manera individual atendiendo el principio de proporcionalidad, el grado de responsabilidad de 
cada uno de dichos entes políticos y sus respectivas circunstancias y condiciones. Al efecto, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de aportación de cada uno de los partidos en términos del convenio de coalición”. 
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Al respecto, el Consejo General Estatal del Instituto Estatal Electoral del estado de 
Chihuahua mediante Resolución IEE/CE65/2018 aprobada en sesión ordinaria 
celebrada el treinta de enero de dos mil dieciocho, determinó la procedencia del 
convenio de coalición parcial denominada "Juntos Haremos Historia", integrada 
por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Encuentro Social. 
 
Posteriormente, el doce de abril de dos mil dieciocho, en sesión ordinaria el 
Consejo General Estatal del Instituto Estatal Electoral del estado de Chihuahua 
aprobó la Resolución IEE/CE128/2018, por la cual declara improcedente la 
solicitud de separación realizada por el Partido del Trabajo en virtud de realizarse 
fuera del plazo previsto en la normatividad aplicable, subsistiendo la cláusula 
SEXTA del convenio de coalición, correspondiente a los montos de financiamiento 
que aportara cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas 
respectivas que establece lo siguiente: 
 
Integrantes de los Ayuntamientos y Sindicaturas en coalición: 
 

Partido Político 

Financiamiento 
público para 

gastos de 
campaña 

Porcentaje de 
aportación de 

acuerdo al 
Convenio de 

Coalición. 
(Clausula 6ª ) 

Cantidad líquida 
de lo aportado 

por cada partido 
político 

Porcentaje de 
aportación en 

relación al 100% 
de la cantidad 

líquida 

Morena $3,903,836.32 42% $1,639,611.25 36.11 % 

Partido del 
Trabajo 

$3,841,215.05 42% $1,613,310.32 35.54 % 

Partido 
Encuentro 

Social 
$3,064,067.93 42% $1,286,908.53 28.35 % 

TOTAL $4,539,830.10 100% 

 

Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 

coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 

sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 

‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE.3 

 

 

 

                                                           
3 Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P.R. Electoral, Pág. 128. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 

un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad.  

 

Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 

obligado, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 11_C35_P1 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 

por la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a 

que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados 

durante el periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en la 

entidad referida incumpliendo con la obligación que le impone la 

normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 

en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en la entidad referida. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$276,005.60 (doscientos setenta y seis mil cinco pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en 

la conducta cometida por el sujeto obligado 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.4 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracciones I y II del ordenamiento en cita, no son aptas para satisfacer 

los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que 

se cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político 

infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y Actualización), 

serían poco idóneas para disuadir las conductas infractoras como la que en este 

caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en 

beneficio del interés general.  

 

Asimismo, en atención a lo señalado por la Sala Regional, en la sentencia recaída 

al expediente identificado con la clave alfanumérica SG-RAP-238/2018, para la 

imposición de la sanción de la presente conclusión, se ordena individualizar la 
                                                           
4 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.  
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sanción a imponer al Partido del Trabajo atendiendo al porcentaje de aportación 

de cada partido político integrante de la coalición “Juntos Haremos Historia” en 

Chihuahua, observando el principio non reformatio in peius (no modificar en 

perjuicio); razón por la cual, en acatamiento a la sentencia referida no impone 

sanción alguna a los demás integrantes de la coalición, es decir, Morena y el 

Partido Encuentro Social. 

 

Dicho lo anterior, la sanción a imponerse al ente político es de índole económica 

equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 

asciende a un total de $276,005.60 (doscientos setenta y seis mil cinco pesos 

60/100 M.N.).  

 

Por tanto, al Partido del Trabajo en lo individual, lo correspondiente al 35.54% 

(treinta y cinco punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la 

sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es la 

reducción hasta del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $98,092.39 (noventa y ocho mil noventa y dos pesos 39/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

 

(…) 

 

R E S U E L V E 

(…) 

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 33.4 de 

la presente Resolución, se imponen al Partido del Trabajo, las sanciones 

siguientes: 
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(…) 

 

d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4_C9_P1 (Queda 

sin efectos), 4_C19_P1 y 4_C22_P1.  

 

Conclusión 4_C9_P1  

 

Queda sin efectos. 

 

Conclusión 4_C19_P1  

 

(…) 

 

Conclusión 4_C22_P1  

 

(…) 

 

DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 33.11 de la presente Resolución, se imponen a la Coalición 

“Juntos Haremos Historia”, las sanciones siguientes: 

 

(…) 

 

e) 7 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11_C4_P1, 

11_C10_P1, 11_C11_P1, 11_C12_P1, 11-C18-P1, 11_C30_P1 y 11_C35_P1. 

 

Conclusión 11_C4_P1 

 

(…) 

 

Conclusión 11_C10_P1 

 

(…) 
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Conclusión 11_C11_P1 

 

(…) 

 

Conclusión 11_C12_P1 

 

(…) 

 

Conclusión 11_C18_P1 

 

(…) 

 

Conclusión 11_C30_P1 

 

(…) 

 

Conclusión 11_C35_P1 

 

Partido del Trabajo  

 

Una reducción hasta del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $98,092.39 (noventa y ocho mil noventa y dos pesos 39/100 M.N.). 

 

(…) 

 

9. Que la sanción originalmente impuesta al Partido del Trabajo, misma que ahora 

se impone a la coalición “Juntos Haremos Historia”, integrada por Morena, el 

Partido Encuentro Social y el Partido del Trabajo, en los Considerandos 33.4 y 

33.11 de los Resolutivos CUARTO y DÉCIMO PRIMERO de la Resolución 

INE/CG1109/2018, modificaciones que se reflejan de la siguiente manera: 
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Resolución 
 INE/CG1109/2018 

Acuerdo por el que se da cumplimiento al  
SG-RAP-238/2018 

Conclusión 4_C9_P1 Sanción Conclusión 4_C9_P1 Sanción 

“El sujeto obligado 
omitió reportar en el 
SIF los egresos 
generados por 
concepto de 
producción de spots 
publicitarios de 
Televisión y de Radio 
por un monto de 
$276,005.60.” 

CUARTO. Por las 
razones y fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 33.4 de la 
presente Resolución, se 
imponen al Partido del 
Trabajo, las sanciones 
siguientes: 
 

(…) 
 
d) 2 Faltas de carácter 
sustancial o de fondo: 
conclusiones 4_C9_P1 
(Queda sin efectos), 
4_C19_P1 y 4_C22_P1.  
 
Conclusión 4_C9_P1  
 
Una reducción hasta del 
25% (veinticinco por 
ciento) de la ministración 
mensual que corresponda 
al partido, por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$276,005.60 (dos 
cientos setenta y seis 
mil cinco pesos 60/100 
M.N.).  
 

(…) 

Queda sin efectos. CUARTO. Por las razones 
y fundamentos expuestos 
en el Considerando 33.4 de 
la presente Resolución, se 
imponen al Partido del 
Trabajo, las sanciones 
siguientes: 
 
(…) 
 
d) 2 Faltas de carácter 
sustancial o de fondo: 
conclusiones 4_C9_P1 
(Queda sin efectos), 
4_C19_P1 y 4_C22_P1.  
 
Conclusión 4_C9_P1  
 
Queda sin efectos. 
 
(…) 
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Resolución 

 INE/CG1109/2018 
Acuerdo por el que se da cumplimiento al  

SG-RAP-238/2018 

Conclusión 11_C35_P1 Sanción Conclusión 
11_C35_P1 

Sanción 

N/A DÉCIMO PRIMERO. Por 
las razones y 
fundamentos expuestos 
en el Considerando 33.11 
de la presente 
Resolución, se imponen a 
la Coalición “Juntos 
Haremos Historia”, las 
sanciones siguientes: 
 
(…) 
 
e) 6 Faltas de carácter 
sustancial o de fondo: 
conclusiones 11_C4_P1, 
11_C10_P1, 11_C11_P1, 
11_C12_P1, 11-C18-P1, 
11_C30_P1 y 
11_C35_P1. 
 
Conclusión 11_C4_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C10_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C11_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C12_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C18_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C30_P1 
 
(…) 

“El sujeto obligado 
omitió reportar en el 
SIF los egresos 
generados por 
concepto de 
producción de spots 
publicitarios de 
Televisión y de Radio 
por un monto de 
$276,005.60.” 

DÉCIMO PRIMERO. Por 
las razones y fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 33.11 de la 
presente Resolución, se 
imponen a la Coalición 
“Juntos Haremos Historia”, 
las sanciones siguientes: 
 
(…) 
 
e) 7 Faltas de carácter 
sustancial o de fondo: 
conclusiones 11_C4_P1, 
11_C10_P1, 11_C11_P1, 
11_C12_P1, 11-C18-P1, 
11_C30_P1 y 11_C35_P1. 
 
Conclusión 11_C4_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C10_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C11_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C12_P1 

 
(…) 
 
Conclusión 11_C18_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C30_P1 
 
(…) 
 
Conclusión 11_C35_P1 
 
Partido del Trabajo  
 
Una reducción hasta del 
25% (veinticinco por 
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Resolución 
 INE/CG1109/2018 

Acuerdo por el que se da cumplimiento al  
SG-RAP-238/2018 

Conclusión 11_C35_P1 Sanción Conclusión 
11_C35_P1 

Sanción 

ciento) de la ministración 
mensual que corresponda 
al partido, por concepto 
Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de 
$98,092.39 (noventa y 
ocho mil noventa y dos 
pesos 39/100 M.N.). 
 
(…) 
 

 
En atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso jj); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

A C U E R D A 
 
 
PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 
INE/CG1108/2018 y la Resolución INE/CG1109/2018, aprobados ambos por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en fecha seis de agosto de dos 
mil dieciocho, en los términos precisados en los Considerandos 7 y 8 del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
informe a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal Electoral 
Federal, con sede en Guadalajara, Jalisco, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del presente, sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente SG-RAP-238/2018, por lo que hace al 
Dictamen Consolidado INE/CG1108/2018 y la Resolución INE/CG1109/2018. 
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TERCERO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo al Partido del 

Trabajo.  

 

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 31 de octubre de 2018, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 

VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 

MOLINA 
 


